
"¿#m!: San Jacinto,oT de Marzó del 2422

N'36/22 ACT!\ a3 /22

vISTO: EI provecto de descentralización de podas v nanteniniento de espacios

públicos a desarrollar en la nicro reqión Nro' de1 departanento' medianle ]a

contratacióndecooperativassocialesquefeaLizaránlatareayde]ascuales
e).iste un reqistro y procedimiento de seleccion inserto en expediente 2011-81-

1010-00588.

v/ coNSTDEBANDO:

l.) Que dicho proyecto pretende dar respuesta a una de fas pr:incipales

denandasdelosciudadanosdeldepaltamento,cornosonlaspodasdearboladodef
ornato y e] correcto nantenimiento dé los espacios públicos'

2) Que Ia propuesta apunta a dar cumplimiento al Art 3 nunerales 2 v 3'

alArt.Tnumeral2delaLevNA'19'212'profundizandodeeslananera
descentralización del departamento de Canelones '

3) Que a lravés de Ia nnplementación de este provecto se busca fonentar'

apoyar y desarrollar e] trabajo locat v respaldar el crecimiento v

fortaleciniento de 1as cooperativas de 1as distintas micro reqiones de

ATENTO a 1o precedetenente elpuesto

'\r 
EL coNCEJo DEl- MUNrcrPro DE sAN JACINT'

RESUELVE:

1)suscRIBIR e] provecto de descentralización de poda v nantenimiento de espacios

púbIicos, asumiendo responsabilidad en ]a qes!ión' coordinación v linanciación'

lunto con 1os Municipios de la micro reqión 5' de ra c¡radrilla de podas v

nan!eninientodeespaciospúb}icos,integradapoj.4coopera!iviStaS(unchofe¡
de grúa, un podador v 2 naquinistas de naquinaria liviana de nano)' un camión

doble cabina con barquilla, 4 motosierras' 2 desmalezadoras v 1 pastera de

2)AUToRIZARE!GAsToCoRRESPoN]JIENTEAlafinanciación,juntoala]ntendencia,
aportando eI nonto de § 51 033,00(pesos uruguavos cincuenta v rrn nil tr:einta v

!res) en forma nensual v consecutíva' procedente del literal c del EIGM' siendo

es!e monto afectado a los ajustes paramétricos corr:espondientes '

3) CoMUNICAR 1o resuelto a los Municipios integrantes de ]a micro reqión 5'

alasecretariadeDesalro]lo]-oca]yPar!icipación,DirecciónGeneralde
Toñas Be¡reto 37A lE¿tfÉo Cen¡rol)
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culsos Einancieros y ta
4) SOLICITAR A LA

CONTRATO PERTINENTE DADA

MISMO

5) Po. SecretarÍa de] Municipio incorpórese a1 registro de Reso.Iuclones.

Dirección ceneral de Gestión Anüientat.
INTENDENCIA DE CANELONES QUE PROCEDA A !A EIRMA DEL

LA IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL MUNIC]PIO DE HACERLO POR SI
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